
 

Tribunal Superior de Manizales 
Sala Penal 

 
GLORIA LIGIA CASTAÑO DUQUE 

MAGISTRADA REVISORA 

 

Manizales, Caldas, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

De conformidad con el Art. 179, inciso tercero del Código de 

Procedimiento Penal, se fija como fecha para llevar a cabo 

audiencia de lectura de auto dentro del proceso penal radicado 

17001-60-00-060-2021-02635-01 adelantado en contra de Carlos 

Felipe Raigoza Santa el día miércoles veintiocho (28) de febrero de 

dos mil veinticuatro (2024), a partir de las once de la mañana (11:00 

A.M.). Esta audiencia se hará de forma virtual. 

 

De acuerdo con los Arts. 171 y 172 del C.P.P, se dispone a través 

de la Secretaría, la citación de los sujetos procesales. 

  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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